
CONDICIONES ESPECÍFICAS
POLÍTICA DE GARANTÍA

NEWCO MOTOR CHILE SPA.



New Motor Chile SpA. ha decidido establecer política de garantía de los vehículos CHERY
de la siguiente manera:

1. Período de garantía de los vehículos CHERY
1.1 El período de garantía de los vehículos Chery para uso no comercial será de 60 meses o
100.000 kilómetros corriendo, dependiendo de lo que ocurra primero.
1.2 El período de garantía de los vehículos Chery para uso comercial (como taxi, alquiler, etc)
será de 12 meses o 100.000 kilómetros recorridos, dependiendo de lo que ocurra primero.

2. Período de garantía del motor vehículos CHERY
2.1 En cuanto a los vehículos Chery para uso no comercial, el período de garantía para partes
particulares del motor Chery que se especifican en el Anexo 1, cubren el funcionamiento de
motor por toda la vida útil del vehículo.
2.2 Garantía específica por reparación de motor y cambio de componentes de éste por fallas no 
provenientes de desgaste normal por uso.- Sólo para modelos Chery adquiridos desde el 01 de 
Septiembre del 2018 y facturados como año comercial 2019 en adelante.
2.3 Además de los requisitos para la garantía estipulada en el Acuerdo de Garantía Post-Venta,
el período de garantía del motor de los vehículos CHERY habrá expirado automáticamente si
ocurre alguna circunstancia siguiente:

A. No realizar el mantenimiento normal y el uso normal de acuerdo con el Manual del Cliente.
B. No mantener el vehículo en un taller autorizado.
C. Escasez o uso incorrecto de aceite lubricante y/o aceite de motor.
D. Uso de partes no genuinas.
E. Reequipar o hacer modificaciones al vehículo arbitrariamente.
F. Uso para carreras y entretenimiento.

3. Período de garantía de piezas especiales de los vehículos Chery
3.1. El período de garantía para partes especiales de los vehículos Chery se definen y
acuerdan en el Anexo1.

4. Fecha de inicio del período de garantía
4.1 El período de garantía de los vehículos Chery, incluido el Período de garantía general de
los vehículos Chery, el Período de garantía del motor de los vehículos Chery y el Período de
garantía de piezas especiales de los vehículos Chery, comenzará en la fecha de entrega de los
vehículos Chery al Cliente.

5. Período de garantía para repuestos vehículos CHERY
5.1 El período de garantía para los recambios o repuestos de los vehículos Chery, será de 12
meses o 30.000 kilómetros corriendo desde la fecha en que dichos recambios se ensamblaron
en los vehículos Chery como sustituto, dependiendo de lo que ocurra primero.

6. Otros
6.1 Las garantías previstas en los artículos 1 a 5 están específicamente acordadas para los
vehículos chery vendidos en el territorio de Chile únicamente. Las garantías y servicios para
otros modelos acordados por las Partes se proporcionarán en otro acuerdo por separado.
6.2 Este Acuerdo Adicional N˚2 constituirá una parte integral del Acuerdo de garantía
posterior a la venta. Excepto por las disposiciones acordadas anteriormente, los asuntos no
cubiertos en este documento en relación con la garantía de los vehículos CHERY se ejecutarán
y se regirán de conformidad con las disposiciones de Acuerdo de garantía post-venta.



Anexo 1: Partes de Motor Vehículos Chery

Período de Garantía para partes especiales (Meses/Kms)

N˚    Nombre de Partes                                      Modelos CHERY

Árbol de Levas

Cadena de Distribución (Solo versión 1.5T)

Asientos válvulas de admisión

Resortes de válvula

Sellos de válvulas

Asientos válvulas de escape

Válvula basculante

Alzaválvulas

Válvula EGR

Válvulas de escape

Valvulas de Admisión

Bielas

Colector de aceite

Múltiple de escape

Múltiple de admisión

Cárter de aceite

Culata

Block

Cigüeñal

Pistón

Anillo de pistón

Pasadores de pistón

Rodamiento de cigüeñal

Escudo de calor del múltiple de escape

Polea del cigüeñal

Cubierta de aislamiento térmico

Todas las otras partes del motor de los vehículos CHERY no mencionadas
anteriormente tendrán el mismo período de garantía que el vehículo CHERY
(60 meses o 100.000 kilómetros)
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